
      
 

 

 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA Y DE ASUNTOS 
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En la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, a los 20 días del mes 

de febrero del año 2020, reunidos en la Sala de Juntas de la 

oficina de representación del Poder Legislativo, los integrantes 

de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 

Diputados: José de la Peña Ruíz de Chávez, María Fernanda 

Trejo Quijano, Wilbert Alberto Batun Chulim y Eduardo Lorenzo 

Martínez Arcila, y los integrantes de la Comisión de Asuntos 

Municipales, Diputados: Wilbert Alberto Batun Chulim, 

Roberto Erales Jiménez, Edgar Humberto Gasca Arceo, Teresa 

Atenea Gómez Ricalde y Luis Fernando Chávez Zepeda,  bajo 

la presidencia del  Diputado José de la Peña Ruíz de 

Chávez, y con la asistencia de los Diputados: Hernán Villatoro 

Barrios y José Luis Guillen López, integrantes de la H. XVI 

Legislatura; se dio inicio a la reunión con el siguiente orden del 

día:  1.   Pase de lista de asistencia. 2. Instalación de la 

reunión de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

y de Asuntos Municipales. 3. Análisis, estudio y discusión de las 

siguientes iniciativas: - Iniciativa de decreto por el que se 

reforman el párrafo tercero y la Tabla de la fracción I del 

Artículo 135 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 

Juárez del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 

José Luis Guillén López, Presidente de la Comisión de Desarrollo 

Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos de la XVI 

Legislatura Constitucional del Estado de Quintana Roo. -
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Iniciativa de Decreto, por la cual se reforma el artículo 135 de 

la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado 

de Quintana Roo, presentada por la Diputada Teresa Atenea 

Gómez Ricalde, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de 

Género.  - Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción 

I del artículo 135 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 

Juárez del Estado de Quintana Roo; presentada por los 

diputados de la XVI Legislatura.  4. Intervención de los 

Ciudadanos Diputados.  5. Clausura. ---------------------------- 

Una vez leído el orden del día, se procedió dar cumplimiento 

al primer punto, informando el Diputado Secretario la 

asistencia de 4 Diputados de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta y 5 Diputados de la Comisión de 

Asuntos Municipales. ----------------------------------------- 

Habiendo quórum, el Diputado Presidente declaró instalada 

la reunión de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto 

y Cuenta, y de Asuntos Municipales siendo las 14:00 

horas del día 20 de febrero de 2020. ----------------------- 

Contándose con la solicitud de justificación del Diputado Carlos 

Rafael Hernández Blanco. ------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Edgar Humberto Gasca Arceo, 

efectuó un cuestionamiento al personal de la Dirección de 

análisis jurídico legislativo, pronunciándose el personal jurídico 

al respecto. -------------------------------------------------------- 
















